
NOMBRAMIENTO 

Guayaquil, 7 de Agosto del 2006 

Sra. Dra. 
DINA MARGARITA BASTIDAS VARGAS Ao $ 208/16: y y 
Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
la empresa NEGOCLASIC S.A.; reunida el día de hoy 7 de Agosto del 2006, en 
esta ciudad, en el domicilio de la empresa, por unanimidad resolvió 
acertadamente, reelegir a usted como GERENTE GENERAL, por un periodo 
estatutario de cinco años, contados a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

De acuerdo a los estatutos y conforme consta la resolución de la mencionada 
Junta, el GERENTE GENERAL, es el representante legal y consecuentemente 
queda facultado para ejercer la representación judicial y extrajudicial de la 
Compañía en forma individual. 

La Compañía fue constituida el 23 de Julio del 2001, ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, inscrita en el 
Registro Mercantil/del Cantón, el 28 de Agosto del 2001. 
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Particular nibo a usted para los fines consiguientes. 
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Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
NEGOCLASIC S.A. y me comprometo a desempeñario de acuerdo a los estatutos, Ley 

de Compañías y demás legislación pertinente. 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NEGOCLASIC S,.A., a favor de DINA MARGARITA BASTIDAS 
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